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ele la Gobernación y ele AgrIcultura la certlflcaclÓll a que hace
referenc1a el articulo 60 del Reglamento de Centrales Lecheras
y Qtr... Ináustrlas Lácteas, a efectos áe la convalláaclón áefi
nitiva de la mencionada i.IÍdustria. si procediera.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoclm1entoy efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Ma<lrlá. 24 ele septiembre áe 1969.

CARRJlR,O

ICxcmos. 5<... MInlstrosáe la GooernaclÓll y ele Agricultura.

MINISTERIO DEL EJERCITO

l)ECRI&TO.2083/1969. de 26 ele agosto. _ el que
8e concede la Gran Cruz de lc& Real JI M~"tG1'
Orden de San H~ldo al G<meral "" Br/gt¡da
de lnlantl1rla. caballoro mutlllldo _te, don
HermeneQ'lülo Vf4al 0óInez.

En ccm1áeraclÓll a lo solIcitado POI' el General áe liIrlgada
de Infantert... Caballero Mutilado Pe1'll1an<!nte. áon Hermen..
llláo V1áal Góln... Y áe 'confonn\áaá con lo propllfito por la
Asamblea de la' Real y Mllltar orden áe Son ~OI!ldo.

Venio en con_erle la Gran cruz áo la _<$ 0r<\0I1 con
la antJCjjeáaá áel ála catorce áe mlll'Z< del eon1ente aIIo. techa
en 'quo cumplló 1... conálclones reglamentarl....

As! lo c\IspoD¡o por e! _te Decreto. dado en La Corufia
a veinticinco de aeosto de mU n_...too _to y nueve.

F'RANCISCO PR.ANCO

DECRETO 2084/1969. de 26 de agooto, _ el que se
concede la Gran Crue de la Real Y Militar Orden
ele San Hermenevfltlo al General de~ de
lnl_orIa don Gabriel verá MOIIer.

En COIlIIderacl.... a lo oolic!tado por e! General áe BrIpda
<lo Inf~ <!la> GabrIe1 Vol'<! MOIIeI' y ele eon1orml<1aá con
lo __ por la Asamblea áe la Real yMl1ijar Or<len cIe
Sllri Hermenegildo.

Vengo ea concederle Ja Gran Cruz de la referlda Orden.
\lOIl la antlJüedad. e1e1 <!la siete áe marzo <lel corriente aIIo,
fe<!ba ea !l"" cump!16 1... CO'l<II_ rIll1amontarlaB.

As! lo~ por e! _te Deoreto. dado ,en La ConII\a
a oeIDlIcIncO !le aeosto ele mU .......sentoo _ 1 n_o

PltANOIIlCO 1"Il.A1'XXl

Vengo en conoederle la Gran Cruz de la referida Otd.eIl con
la antigüedad del <!la once áe abril del corrtente aIIo. fecl1a
en .que· cumplió las. condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANQlSCO FRANCO

El Mintstro del EJéroito,
CAMILO MENEJmll:Z TOLOSA

MiNISTERIO DE HACIENDA

RESOLUClON del Tril>unal de ContralJa<ldo de
Gerona _ lclque se -. ptlbli<lo el acuerdo que
se menciona. .

Desconociéndose el actual paradero ele Angelo Valle, con
ú1tlmo áomleilio conocido en MUán (!talla), se le hoce _r
por el presente .álcto· lo siguiente:

lIl1 Pleno <!el Trtbunal provln<:lal de contrat>anclo. en ou re
llll\ÓIl del ála 11 d. septl'l"'bre de 1969. ha ál_ el _
siguiente :

Conceáer a AngeJo Valle y Carlos Martln ele la V_ el pago
fracclonaáo áe la sancIón ele $10.889 ¡>saetas que les fue 1m
Pue&m a C8daW1o en el expediente de contrabando númem 83.
de 1969; euyo,pago ~.efec~uaren la slguIonte forma:

Prlmero.-Dentro áel mes de álclembre do 191111 <Ie1;>eráD In
grosor cada uno ele los sancionados la eantldad <le 6O.8llll i»'
setas.

6egunclo.-Dentro de 108 meaes de marzo, Junio, BePt1embre
y diciembre cIe 1970 Y 19'11. cleberán Ingresar _ úJíO <le loo
sanCIonad.. la ean~ldad <le 6O.QOO _tao.

Tercero.-Oentro de los meses de marzo, junio Y$ePt1emJ;>re
de 1972. á.ber.... ingresar ca<la uno de los sancionad.. la can
~láad de 50.000 pesetas,

cua.rto.-La efectlVldad de este benefIcio q~_ COIÍAIIclonMa
a la con.8tltuclón 4e un aval de entláa<lbancarla O <;:aJa de Abo
rros, a' oatjsfaecl(m' ele. ~ta Delegación, dentro <Iel pJar.O de
qUince dias.

Qulnto.-lCn caso de lnClDIlpllm,lento áe~ áe. un. plUO
en las fechas seIl.a1adllB. se -e.rará vonckla tolla la dio_
trlb~tarla y se procecleró. a la 1nIr1edlato eJocucIÓIl del fl>llo.

Sexto.-Las cantidades ap1aZaclas e1evengaró.:n e! In_~
de demora.

Todo lo cual se hace público en cumplimiento de lo dispues
to .... los artIculos SIl y 92 áe! Il.egl&lliento ele _iAlllto
para las Reclamaciones Econólni.....Aclrnlnlstratl_. <lo :za de
noviembre de 1969.

GerOna. 19 de sep~iembre áe 1969.-El Becretarlo del 'l'rIbU
nal.-4.7'1ll-E.

RESOLUCION de la Comí$aría de Aguas del Nor
le de ,España- (Delegadón rxualClS e.zpr~
del SA,l,to 4. l'ontenooo) relll/ij¡o '" ~te. de
expró¡l!aclón lor~osa ""ro ocujlO(llón <k lcI tf,1u:a
que se O3:p1'~, en el térmitlO, mUlllcll'al <k p ....~
de Tme' (Orense), con motivo delllS 0llras_
sarias .1'_ de San Salv<ldOT>. "'" salto "" 1'or¡-

. ten~o. en ~l río -1!Q,Ha. .

El «l3Ole~ln Oficial áe! Estado> <le fecha. 26 <le. dloIembre
de 1960 r,ubllca la cIeolaraclÓll <le ,urgente eJÍ!CUcIób a loo efeal<,lo
e1eqUO e sea apllcable el pt'OCe<llmIento <le Ul'I"Ilc\a ll8l& ex
proplaclÓll forzosa las obras'_OSDOJl4Ientee' ~ . la- concealÓll
otol'¡at\l\ por Or<!el> DllnIstertal cIe techai4 ele ~b.... ele
1950. !>ara aprovechar aguas <!el do N'avea._ <!eItIl>o a pro
d"""l6íl de ellor¡la ,,*etrtca. en el salto 4e!lllllllnaáo ele ~.
tenovo, a «Saltos -del 811, S. A:».

Pls'a cumplir lo estableclclo en la Ley <le Exproplac!ÓIl For
zosa. con ""llcaelÓll a la linea que a conlln~ilJj, .. <Ie~Ia,
situada en el tét1n!l10 mmllclpal de Páebla de '1'Mft$ .(~),
se publ1ca el presente anunci~=d.osabera los PÍ'OP1etW1os
ele la m_a y~l_ ele' afod:aclos.<IcIe .. loo ¡{oee<!las l!'IJIles a __ola pI1b1...hlll·cIeI __ el ....
Jet.lD. CXkllal <!eIEataáo • Ollotfa <le 1lIIa1!tldli>1.a __....

DECRETO 20B6/1969. de 6 de septiemllre. _ el
que Se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegf1áo III a_al de Brjg8da
de 1,,'an_ don E7J1jIID Monj. Ro<IrIgu...

lIlI>conaIcIerac\ÓIl ~ Jo 801lcltado por .1 General <le Brigada
... 'Infanterla del 8erv1elo ele Estado Mayor <Ion EmUlo M'OII.Ie
:RocIrIgu. y de eon1ormidad. con 10 proPuesto por la 48aIllblea
<le la lIoaI y MIlitar Oráen ele Son HenneneIIIláo.. '

YenllO en eoneederle la Gran Cruz <le la referldá Orden con
la antlglle<lad del ála nueve de rnal'~ corriente alío, fecha
en que cumplló las conálclones !'el_tartas.

AlIl lo ál_ por el _nle Decreto. áJ>áo en La Corulla
a etnco ele Ileptlembre de mil noveclentoo _ Y n_o .

PR4NCIlKXl JI'!l.ANCO

l)ECRETO 2011611969. ae 6 de septlemllre, por pI
que se """"""e la Gro" eruo ele lcI Re'" y Militar
Orae.. <le San Hermenevlldo al o.neral ele Br¡gG<la
de ArtIllerla cIon Juan tópn-VIota ClJIIrera.

En ..."M....clOD a lo IICl1leltodo por el a-aJ <lo Brlp<Ia"- Ar_ clon Juan L6pe&-VlotIl COIbrca y <It~
t"il:n~~....... "- Ir. a.ll JoaJUar' Ordc

DE
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Relación que se cIta. con expresión del número de la' finca.
propietarrios, vecindad, paraje y clase de cultivo;

302. Don Luis Fernández Ferreiro y herederos de dofia Feü·
cidad Rodríguez Méndez. Puebla de Trtves. san: Salvador. Cereal
secano.

se clara· comienzo a levantar sobre el terreno el acta previa a
la. ocupación de la finca. previniéndose aloa interesados que
podrán hacer uso de los derechos que al efecto determina la
refe.rlda Ley.

Orense. 13 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Delegado.
9.355.().

DECRETO 2087/1969. 'de 16 4e agosto, par el que
se declaran de «interés social» ltu obTa· de COAfoo
truccfón de un nuevo edificio con~ a la
instalación lIel Centro lIe E__ Prof-
j) Primaria «Ciudad de los Muehachoa. en Orense.

En .vl1"tud de eJ<Ptdleute reglamontario. a _eaia del
Ministro' <le .E<tucaci6ny Ciencia y previa' dé!1Olñc1ón del
Consejo de Ministros en su rennlóu del dfa ca_ de llIQIto
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO'

A1'ticulQ J.inico.-Se declaran de «intfféa social» a todos. los
efectos y de acuerdo con las dispos1e1ones conteJ11daa fID 1&
Ley de quince de julio dt m1l novecientos c1Dcuent& y cuatro
y eu eJ Decreto de velutlclnco de marzo de mil u_tos
cmeuenta y clnc;o, lal obras de CQtlBtrucdóD de un· nUevo edift
cl0 con destino ala instalación, del C.ntro de EDIeftanZa Pro
fesional y Primaria «Ciudad' de los Muchachos». en Orense.

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a dieciséis de agosto de mil novecientos aHenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN <le 10 <le .eptiembre·<lel969 1'01' lo, qUe
'ed~ el cumplimiento de la sent_ recaIcl4
en el recurso contenci<>!D-adminf8tratlvo 17t~
to oonlra uta Departamento por dcma Jo~a Mo
t4l.. Femdl\dez y otras.

limo. Sr;: Habiendo recaldo resoluclón ttrme.en 2ll de m&70
de 1961l en el recwso conteucloao-e.<lmJJ1l$ttlvolntel1>ulllltO
contra tote Depostameuto por doña Josefa Mo<aJes FemándeII
Yotrea.

Este Jll,nlsterIoha tenido ".bien diB_ que se cumpla la
eltad& 8éUtencla en sus propios términos. cuyo !aJ]0 .dlce lo
que 8l8U'l:

lF'allamos: .Que ,estimando en parte "el recurSo contencioso
admin1stratlvo ·mterpuesto a nombre de doña Josefa M9rale8
Femández. dolla car1llen Cobos Cruz. y dolja Emllla GonZá
Je. Baltasar. oontra la Resolución· de la Il!reoclan General d~
ordenAClóll' del Trabajo' de veintinueve de IióVieinbre de :tnfi
novecientos sesenta y ,cinco, sobre beneficio de jornada Inten
sivaen la' CCompaftía Productora de Algodón Nacional, S. A.I,
deberños declarar y declaramos nula de pleno derecho, por in
competencia administrativa. a la resolución :1mpugllada ,. al
expediente que la originó; sin expresa imposci6n "de costas.

Asf por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Be>
letln Oflclal del Estado» e Insertará eu la «ColeccIón Leglsl...
tivu, ,10 pronuncl~os; mandamos .y f1rmam~Ambrosio Lb
peo.--.1osé Mana Cordero.-Juan I3ecerrll._Lulá Bennúdez.
!:nrtque AUlat.-Rubrlca.dos.»

Lo que comUJUco 8. V. l. para. S1.J conoc1mienbo y _efectos.
Dios guarde a V. l. .
MaolrkI, lO de septiembre de 1969.-P. D.•. el Su1Jseoretarti>.

A. I1>áfie&Preh'e. . .

Dmo. sr. Suboeoreto.l'lo <le _ Mlnloterlo.

ORDEN <le 10 <le IepUml>ra<le 1969 llar lo _
sé .lUJ>pone. el CU7hIllln\lento de lo s""t_r_
en el Téc'UrsOC01i~o tnterpuo
to oonlta este Departamento por cMlIIer y ComlJll-
ñía..S. A... .

Emo. sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 2 de jUDlo
de 1969 en el recurso contencloso-adminiBtrativo interpuesto
contra. este Departamento por cMiller y Compalila. S. A..,

Este MJniBterlo ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada.~Wnciaen.8us.,propios."téml1nos, ctlYo'faUo dice lo-q-ue
siaue:

C'F'allamos: Que estimando el recurso interpuesto a nombre
de «M1IIer y C<mpafila, S. A.•• coutra Resoluclónde la D!ree
c1ón 0ener&1 de Ordenación del Trabajo· de doce de enero de
mIl_tosse_ta y QOI1o, eu cuanto d.....timóel recurso
de alzada deducidO·contra resolución ele l6 Delegación :ProvJIl-.
cia.1 de Trabajo de Las Palmas de once de octubre demll nove-
c1entos sesenta y siete, debemos declarar y declaramos 1& nuli
dad del expediente administrativo desde el momento en que
fUé edmitido a trámite; como asi la de las expresa.daa resolu
ciones dimanantes del mismo; sin especial declaración sobre
las eostasde este recurso.

.Aa! por esta nuestra sentencia, que se pubUcal'á en el «Bu
101m Oficial. del Estado> e Insertará eu la «Colección Legisla..
tlv.u, lo pronun'clamos. mandamos y firmamos.-.Anibrosio Ló
pez.-AdoIZo Suá.....-José TruJilIo.-EnrlqDe _at.-Manuel
González.Alegré.-Rubrlca.dos.»

Lo .que oomuntco a V. l. para su eonoctm1ento y et'ectQa.
Dios g¡¡arde a V. l.. .
Maolrld, 10 de IIel>tleln1>re de IlI69._. D., el 1ilUI1seoreta10,

A. I1>áfi... l"reIre. .

Dmo. Sr.SUbsetteta.rio de este Mlnlolerlo.

ORDeN <le 12 lIe septilJ'mbre·<le l~ por la que
se di8pone.el cumplfmiento 4e' Ut sentencta reoai
.dA en el _recurso contenciosOooadminiBtTatf'l.'O inter
pue-sto contra e8te Departamento por don Manuel
C081Jeclal Hterro. ..

Ilmo. Sr.: Habiendo recaidoresolución firÍDe. en 11 de jU·
nio de 1969 en el recurso contenc10s0-administrattvo "tnterJ)UQ-o
to _tra este Departamento por don Manuel CQtPedaI HIerro,

Este Ml¡¡1slerlo ha tenido. a bien· dlsponer que ~ cwnpla la
citada ·sentencla en ous proplostónhluQs. C'- fallo dice loque SIlI\1i!: . ....,- .

Cl"aIlsmOll' Que Sin acoger ·Ia postulación del Abogado del
Estado de la lnadm1sdbtlldad de este reourso _ten_dDll
nJstrQ1:I:.vo, Interl!~to a uombre de. do.• ,IJ. ·14p.nuel CosPedáI maW .... _~Ién del ~ento de ~ ~. la ..

de 1DCIllIIm~6n de dll1Ios y PerJ1!llo1'!!'> pqr 110 !>a.ber
lIIlIOI' • prmUIlMNNento so1>re ello ... el pwiteo lDIcIal ele la

TRABAJODEMINISTERIO

In Min1stro t;le !!l4ucac1ón ,. Cieno••
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 8 de septiembre de 1969 por La que Be
~i8pone el cumplimiento de la sentencfa reclÚda
en el recurso contencloso-adm'ini8trati'DO~to
contra este' Departamento por dlinasdel Narcea,
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.. : Habi~ndo recaído resolución# firme en 3 de Junto
de 1969 en el recurso contencioso-adm1n1stratlvo interputsto
contra e$te Departamento' por «Minas del. Narcea. S. A.J,

Este Ministerio ha tenido a bien CUspQner que se cumpla la
citada ,sentencia en sus propIos términos, cuyo fallo dlce 10
que sigue:

«'Fallamos: Que deaesttmando el recurso tnterpuésto por 1&
repreeentactón de «Minas del Narcea. S. ,A.», d~btmOs c:tec1&rar
y del:1al'amqs válida y 8l¡pslstente por e$lar ajustada a derech<>
la reoolucl~ dlctQllll por la DIrección General de Ordenactón
del'!'rabajo lié treintA y uno de. euero de mil uoveci@tos se
sema y seis. que declarando válida el acta da~ la
vantada por el Inspector de Trabajo de OVIedo el nueve de
.~sto ~e mil uoveclantos sese"ta y cinco a la. lImPr!Na reci!
rrentl!:.. eontirmó la multa de cinco mil Peietl8 que portal
obstrucción se le impuso; sin hacer expresa tmposldón de
castas de las causada.seri, el presente recurso.

.
A.,si Porest.a nu.estrasentenc1a,. qlue se publ1eará en el do

ledu O(ICIllJdel lCstados • Insertará en la .colección Le¡lsl...
ti IdprOIlunclll!llgs _udamos y =lWlOs.-.Aml>roslo Ló-
p ~ 1". VaI1adares.-LUis Bermtldeo.-José samuel Ro-
beres.-Joséde Ollvea-Rubrl<:ados.> .

Lo 'qUe eomunieo a V l. para su eonoe1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. ..
Madrld
al

_.' e de. sePt¡enlllre de 19\19.-4:'. D.. el s-etarIo po
ner ....,Dla<>,~e Sá¡lehee de León.

II-.IilI', ~<I&eoIeMJn!.......


